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Asunto: Estado del proceso para la Declaratoria como Patrimonio Inmaterial del Distrito
Metropolitano al Masapán.
 
 
Señora Arquitecta
Angelica Patricia Arias Benavides
Directora Ejecutiva
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Hago llegar un atento y cordial saludo, por medio del presente solicito muy
comedidamente se sirva emitir informe respecto del estado del proceso para la
declaratoria como Patrimonio Inmaterial del Distrito Metropolitano de Quito al Masapán. 
 
Petición que la realizo en el ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 58 y 88
de la Ley Orgánica de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA   

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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